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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 68-VI-10-FM 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante oficio de fecha 31 de diciembre de 2002, la modificación de 
las características técnicas de la Concesión para quedar como se describe en la 
Condición Segunda del presente Título; 

V. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VI. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

100.7 MHz 

XHH-FM 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
ecretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 

disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información pr~vist~ '~e~"~el (A9tJ:erdo ,publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día;~30,de~alliril 1de '1997.; ,. / ' . 

~ \\ t ?\ '> ¿ 

b) Un informe-~ore ;:s labores;éJ~-~iiJvestiga~ión y.d~sarrollo en el país llevadas a 
cabo y_ 1~~proy_ecta~as~ p~j"~~h1]g~iérit~<>,a~o.<según se establece en la 
condié@lJ Déci® s~g~r1éfa';a.~hprJ1ente(tJtulo:: y 1' 

, v \{4'~~\);~w~~t~~,~.-,;. ~? \~~,~,;_.,,t'>· :~ff: 
e) En"" c~o de c0ñtar,~con~~utijriz~ci,9rJl:!P~[~~:<?.8erar ssr,vicios auxiliares a la 

d .. d'f .. t 1 ~''1' ':.lfl~~~~~-~~~ ... "1''~d' '""'.:l·,,;.t',·,(\.¡oi(\ t /1' t d' 1 t d ra .. 1o 1 us1on, a e~corucg¡eD.~c~s/ ra I.OEH~.._9,rlgo.~_'-·en r¿e,es u 10-p an a y e 
st~Jrrras~~~E(, cop·!niV r~rrB~P:;,¡s~!r~~,~fn~~i~"ri'~~~l\~.;~ l,ps @~pos transmisores, 
rece~tores l!Y'rem:~tldores.\el1.cR.mpr<;?.pante a~ 'pag9d,e1'derechg_s por concepto de 
uscrdel espettrcl~~-~adio_ eléctri'co. ;.p_'revisto_e'ñla_·;l.:!e_y1Fea_e_. ral ~é10erechos. 

~ ---., ~ 1: ' ... ' ~~~'t:,'-\\:\\.'0' \''\ ·". ,., j,) 'i\' 

La informátión ~)la't,~~\_e ~~;rrt_'l,re?~-~~~-J~_~'!n¿¡s1\\~)$odrá; ~~~:l~_fesJM~J1 en coordinación 
' ,; ":7 ...,. <""\ ~ -:--., 0 '11} "'r" "''V ,r.· '-" '''·'-'"·~ '11 ~:J v · ' ~"' ··~ \- ' '''' ,.Y • 101 

con 1~ C~lil)(a~a. ~a"'"~-~1g~t.Ja:·ln9p:~.ti~a ... \d~ ~~,~~~.Q.i~;Y ,la ifélev~~i9~r siempre que ésta 
acred1te la•partlclpaciOfl-del •.Gonceslonanm!.t\\\ "'''.'· ·· ,;;,· ., ..),~ ·.""'1 

·~~~~ "1\"" ".,,-.. ~ .... ,. . .,, \'' '•.::. .. . ''l' 

DECIMA CU~TA~-~¡Ii~a~d~;f~·~·~~~~6(Ó~:/cEI Concásio/Jfjgl~antendrá en buen 
estado los~q\ri~os -n§é~o·~~.p~r~~61que~:l~"~bp~f~ción rdel}l~ estación con que 
desempeñe ~~~t)~id'ad·7Qe"'lg;,rapticiifwsiólf~éoñfo:(frfe a_Jo.1séñalado en la Condición 
Segunda, sea efige __ ~.te_ dEt))cenfo."'rmidáa!cón r6;estaolecido"etí_.')las disposiciones legales 

. ~ .. _... \\111 ~ ·-y. \' ,\1 "'.,. i •. ,¡;; .. -¡. • ,.P • .<, ,¡(· 

aplicables en la matena, 1J.I01est;3blec1do.en la ConaiCJOn.Tercera. 
'-~~'., <_:,.;'' • "· '!;'~; ·. '\1¡¡ '1. ~: .:·;'·h~· •" ~f<" '"· í·.~(po' 

El Concesionario deberrá}cuffih'iir~con! ló;estaf>f~6idb ·en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables y las fdíspós1dones.~legaTeS:ápj¡cables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y ae'·sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento . 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conduc~Jén'l\dé'sefia~Et~: Par,a el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Conéé~iodi[iots'é1~ot5ng·a a14tiltzqr los sistemas de conducción de 
señale~, autorizade,.porb1a\. Secret~,c@ ... ~~~ sG~Etéióh .l!<; las norma~. que rijan ~u 
operac1on: y pr1f~~~~e'!lente ~ ~oQ!a..!"i~~~~~egu1~0s~~~~~J~tores que fiJe la S~cretana 
para env10s de~atenalesA;guli)~mam~ntgl(3s...,,¿y~ta, real1zar~los encadenamientos o 
t · · ~ · 1J' d.·,..,·..-..;J~~-"'#1'\s~--,.t·"""·"''·d "Glt'b" .. ransm1s1ones .. espec1a es o¿ ena~.:~e.s,pQc a1 · enr,e ana~ e o ernac1on. 

F<"-~ \(~~\~7·\·,~·);:;\1~, ~~-~z~~,~ -~ 
DECIMA SEX:rA. Pr:pgr.amaci§mPl·EI\ GonG.~sion~_rio~deber~observar, al decidir 
l'b t' "" '-~~"11 .id·d~U~~tt-,~ .. "t•l ~'-'rt'~~~·\' 5oY../j.¡ ' 1 t' d 1 1 remen t.e~~~~ programac1o..r:l; . o~~~J~P.H~~ ,?l~~f~· ~-¿~~.hi!2Y ~sk y;,~~ mas re a 1vos e a 
Ley, y los art1Culosr,2°, 3.#1JY5I,ct6j:~. ··3. 4_w~a .. e.·m.·as .. ~.;a.pl,lca·. ·.ble. s~ .... a.·.el R~gl~mento. 

,,¿,·J \Juu'j} flí!v \\\ih~~·~·\::5'~\,))~,;.~ ... '~\~~'\~·\\\~\\ ~"" 
DECIMA <;,SEPTIMAJ ~r~_gram~s~bficia,l~s~~EI~ConGesionatio sé~bliga a transmitir, 

d IrAs' t :: d''~G.'""r.o ...... "-·•""'""'1'\·l.d. '""'~~~ 11 •rt··.uu ~tr· t' · d 1 cuan o a~"' ecrtl a na, e~er;ng9~o ... f!\s~~ o;¡.,rJW ,1qu~ ·p~~.~~~r~~amr~·~~ en ermmos. e a 
L~y, d~l ~8.~~1am(':~n._t~0?~1 rp~~~~nte"'~~~~tq\I~W~~atenal~~¡i gpe a~clía) Dependencia del 
EJecut1vo.:Federal~le.e.nv1e~lJ:..:.< •l: ~:~ ...... ·.·· \..·~.~~ :.· ... \.. 

1 
... · ..... ··.::.··.· >.· .... : , . ~.~-~JI~ ·~~·/ "<'T/.4"\~'c'-··. ·•,,,+ \¡·.,,,·. ,'·······'-<,'•· .··· .,~7/" 

En todositBlbrog~~as4 def;Éstaqo.qu~,\e~\~~~~i~~¡"~~to¿de J~;&~. el Reglamento y 
en los térrrtir'10s dé~.esté -i:ítÜIQ¡;-::-realice"¡~dfflrrida7el t.ConceSio·~·ário a través de su 
estación, é$~~9.~~da·~~~~acicf~~á)·lá~~Uj~;~~J}~ad()¿~~~isi?n que emplee en 
su programaCIO'!íl).AOrmal,:-cslem'pre y~cuando~los·matenales sean enviados en formatos 
similares a los~fllizádos porei ~o6ce$1o'ha~\@ --~ "".A .·:1, '.;1 ..... ) 
DECIMA OCTAV¡~~)é~p;?d:~E~)~1. t~ri{trmpÍi~~~tg/a lo establecido en los 
artícul~s. 59 de la \~J?.~~~J?!~~I"rf'~g~~(n.!'§:z_ei(;Concesiona:io deberá ~fectuar 
transm1s1ones gratUitas ·dlélr!a.s;~I90~;~9Yr~clo~~basta de 30 mmutos contmuos o 
discontinuos, dedicados a difuñdir témas:~e':carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos . 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIG~~IMA PRIM~RA. '!r~gf~~~t~h-~~~~~pi~¡p,Ja los niños. Para _los ~fecto_s _de la 
fracclon 11 del articulo 5~ C:te~Ja 1l.:ey, lnaependlerternente de las demas diSpOSICIOnes 
relativas, la transmi!.ón devprogramas¡y,;:e_,ublicidad

1

"in1proptos para la niñez y la juventud, 
en su caso, de5e\ánJanunciarse $oR1..,ó~·!ales~l"'púolic6 e_n, el momento de iniciar la 
t .. , \\._, r' p; \,'"'Y ""-···.. ~ '/ 
ransm1s1on r~f;)iC 1v~f9 .J"d. ··;·_;\_~.. ;;~~:~.ª'.:_"'< · .. ·.· 

~ \~ tr.i):::?.~ -~ \'¡~ ~.l \::'~:-:;\.,:~;~ -;.,(;~(~ 
VIGESIMA\SEGUNDA~Sii'Ud?-E~1 • OACesionatio sujetará~la publicidad que se refiera a 
la salud atto"\stablecia6'l:lríi~s ~rtf2dí~M ·6g'$dé~t~fr_é.Y_ ;~2~y 43•aeLReglamento; 300 al 

..-::::--.... ~¡¡;; !(~jli!i•b,.,:i' "" ....,, .. ,,~, .. ,_"(,,,, . /._.... 
312 de la Cey General defl'Salud~así comol'a;lós·establecidos en:el Reglamento de la 
L G P !.illl d ~s'l!ml .. d /'M/_.,. t •·~Ir tu g~;.li'J'.~d'·~" ...:;~d.,""·"' .,,dr. ~ :- · J 1· bl ey ener~f e .a u· en-1 a ena;ue,:;uu 1.~1 aurY. emas ISposiGiones ap 1ca es. 1 } l ({('~ ·~~\~~). '\~:~~~:\~(~;·., ,\ .. ~- (¡.1 
El Con&e"sionario se,as.é:!;JUfará\.:qlie .· pÜbliciaad\_qüe\ ttransrñita cuente con la 
autorizac,i0n~:"' sa~itélr~~o~ ·s-_ei'í~-ya'~~~-nt_1:ido~~viso ~ d~ l~t ;'s_ecret~·dát'Cie Salud, para lo 

::''.t.:: • O'-'' l ,.._ ,!,1)\'";~; -'J ~~·''"'~"-l-''1. 1 !~<-'-' ' .. :Jr t·qL'},• 
cual, podra.exlglnahanuncrante!lafdoeumentaclon:resrJ.ectlva:1 '<:;:'·_' 

o p- -- c,W"' <:;; ,l \~'"''.t"'''::"l.~- - 1 •cft . -~ ;~~-:::--.. ~"'_- - --~"''"""id'\..",_ ' .... ,_-_· '• •. '· ~' •'' 1 . ' 

f5 .Jf b t> -~ , !2C . . . l~• \:':.;¡-":.\~ :~'· . v . , ' . 

VIG~St IMA~1~crt~~~~ .• 2c;~o~~~~~~ _ ~eío~~~\~~~~t~;~on~eRsl.<?1p~n_9h;9~1ccon1tforpm·ldba1 _ d con lo 
prev1s o po~~"Í;~ 1cuo~~~~!~~y,..~ A'?QG.'a92J1~~')--.~ ~gi0;$,~~:1Y u o . u 1co: ~su 
Reglamento~s010 podrp tran~rnlt.![';:::PrO'gramas,~~yf~pu~lrcldad¿~-élev contenrdo relrg1oso 

d t~l(""l 1 ~):t,.__. IU .. ' d' 1' r~s ~t( ..-:; -d--G b \lo ' • ' 

cuan o cuen ~~~~~u ~Qzacl!¿_1~~\\~~c!~-~~~-e· J.§,;~aclon. 

VIGESIMA CUARTA. IRes~~~a, :1a pers"onJl E1~ fbnce~ion~io, de conformidad con lo 
establecido en el t€rte~p~rrafÓ~d-erartípul~c·t~~~~q.dít~itución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,· 63' él~~;~eY.?;-~:4~ déi.~Beglátl)~í:lto y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transffiitiF1pró"gr~rñá~;6 p~úblfcidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional; el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

ER RADIO ESTEREO XHH-FM, S.A. DE 
c.v. 

511111 p ti~~ J-#, ¿:?./.¡¿ 
lt,, dt,¡;., , 

La presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 
68-VI-10-FM, otorgado en favor de RADIO ESTEREO XHH-FM, S.A. DE C.V. 

//~,~~ r, T~'~ ¿;N~/./1"'.;-¿ 

'S"~.-~~/-- Jh4¿¿J4' ¿J/~é{.. 

~ 
;V~~iy'~l' /~ d-~7' 
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